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D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA 
SAN JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de 
febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011),  

CONSIDERANDO: 

La Memoria Justificativa para el Suministro de “Caja para antepie complejo con destino al Hospital 
Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela” y el informe de necesidad emitido por la Jefa del 
Servicio de Suministros, con fecha 4 de noviembre de 2019. 

ORDENA: 

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a 19.240,10 euros, 
de acuerdo a las siguientes características: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del contrato es el “Suministro caja para antepie complejo con destino al Hospital Central 
de la Cruz Roja San José y Santa Adela”. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la 
utilización del procedimiento según los artículos 146,1 y 156,1 de la LCSP. 

Tramitación: ordinaria  

Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO PRECIO, 

Como consecuencia de las características técnicas del objeto de este contrato y al haberse definido 
con gran detalle en el Pliego de Prescripciones Técnicas las mismas, solo se ha establecido un único 
criterio de adjudicación: el precio. 
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Persiguiendo obtener  la oferta con mejor precio, se propone como más conveniente y adecuado, 
el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO con criterio 
precio para la selección del contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente 
expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, con la salvaguarda del 
cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las orientaciones 
medioambientales, publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e igualdad de trato 
de los licitadores, realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre 
competencia y garantizar la elección de la oferta con mejor precio, para que nos permita ajustar los 
precios de nuestra oferta actual y con ello ayudar a cumplir el principio de eficiencia en el gasto. 

 

Atendiendo al contenido del art. 146,1  de la LCSP se establece el siguiente criterio de valoración de 
las ofertas por considerarlo idóneo para la adjudicación del contrato con la oferta que represente 
el mejor precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad: 

• Criterios relacionados con los costes: 100 puntos 

Como consecuencia de las características técnicas del objeto de este contrato y al haberse definido 
con gran detalle en el Pliego de Prescripciones Técnicas las mismas, solo se ha establecido un único 
criterio de adjudicación: el precio. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones especiales de tipo 
social para este contrato en sus distintos lotes consideraciones en materia de transparencia y 
responsabilidad fiscal:  

El contratista se compromete, mediante declaración responsable que se incluirá en el sobre 1, a 
ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o 
beneficios procedentes del contrato público serán íntegramente declarados y liquidados conforme 
a la legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso puedan utilizarse domicilios fiscales incluidos 
en algún país o territorio considerados no cooperativos en materia de lucha contra el fraude y la 
evasión fiscal por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), por las 
instituciones europeas o por el Estado español. 

Esta condición se considera esencial en la ejecución del contrato. 
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del 
expediente y el importe de las posibles prórrogas previstas del mismo (todo ello libre de impuestos). 

Valor estimado del contrato: 34.982,00 euros. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses, para que permita la concurrencia periódica, 
y la reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su 
financiación y su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

Las previsiones de este procedimiento están basadas en los datos de consumo de los ejercicios 2017 
y 2018 y en la estimación del gasto de algún material de nueva inclusión en la cartera de servicios 
para el Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología, determinado la necesidad de contratar el 
suministro de caja para antepie complejo para satisfacer las necesidades asistenciales del Hospital 
Central de la Cruz Roja. En este presupuesto está incluida la cesión de los equipos necesarios para la 
realización de las intervenciones quirúrgicas. 

DIVISIÓN EN LOTES: 

La no división en lotes se justifica porque el objeto del presente contrato es el lote 3 que quedó desierto 
del expediente PA HCCR 10/2019-SU que salió a licitación el 1 de agosto de 2019. Y además todos los 
componentes de que integran este lote vendrán organizados en una caja, cuya finalidad será poder 
disponer de todo el material necesario para cada intervención  

 

En, Madrid, a 13 de noviembre de 2019 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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